
Pelileo, 11 de Septiembre 2013 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

“SEÑOR DE LA JUSTICIA” TRANSFRUTO COMPAÑÍA ANONIMA 

De mi consideración: 

Yo, MORENO UNAPANTA JOSE AUGUSTO portador de la Cedula de Ciudadanía N* 

050017196-2, accionista de la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

SEÑOR DE LA JUSTICIA TRANSFRUTO COMPAÑÍA ANONIMA., por medio del 

presente tengo a bien comunicarle que, he procedido a ceder 1 acción que poseo en la 

referida compañía, a favor del señor SOLIS ORTIZ CARLOS ENRIQUE con Cedula 

de Ciudadanía N* 180142126-2, tanto el cedente y el cesionario es de nacionalidad 

ecuatoriana al igual que su inversión es nacional. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

Por favorable atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis más 

sinceros agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente: 
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ORENO UNAPANTA JOSE AUGUSTO MARÍMÁ MEDINA SANCHEZ 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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LIS ORTIZ CÁRLOS ENRIQUE 

CESIONARIO 

 



Ambato, 26 de Agosto de 2013, 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA 

JUSTICIA TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA. 

De mi consideración: 

Yo, NUÑEZ HERRERA VICENTE RAMON, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 180290223, 

accionista de la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA JUSTICIA 

TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA., por medio del presente tengo a bien comunicarle que, he 

procedido a ceder 1 acción que poseo en la referida compañía, a favor del señor MONGE DE FAZ 

KLEVER ORLANDO con Cedula de Ciudadanía No. 1714323621, tanto el cedente y el cesionario es 

de nacionalidad ecuatoriana al igual que su inversión es nacional. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente: A 
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CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Pelileo, 09 de Septiembre 2013 

Señor 

Jesus Manuel Paredes Basantes 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

“SEÑOR DE LA JUSTICIA” TRANSFRUTO COMPAÑÍA ANONIMA 

De mi consideración: 

Yo, PAREDES BASANTES JESUS MANUEL portador de la Cedula de Ciudadania N? 

180116944-0, accionista de la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES 

SEÑOR DE LA JUSTICIA TRANSFRUTO COMPAÑÍA ANONIMA.,, por medio del 

presente tengo a bien comunicarle que, he procedido a ceder 3 acciones que poseo en la 

referida compañía, a favor del señor POZO VILLAFUERTE EDISON ROBERTO 

CON Cedula de Ciudadanía N* 1802517683, tanto el cedente y el cesionario es de 

nacionalidad ecuatoriana al igual que su inversión es nacional. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

Por favorable atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis más 

sinceros agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente: 
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POZO VILLAF UERTE EDISON ROBERTO 

CESIONARIO



Ambato, 26 de Agosto de 2013, 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA 

JUSTICIA TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA. 

De mi consideración: 

Yo, GARCES FIALLOS CESAR ENRIQUE, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 1802020964, 

accionista de la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA JUSTICIA 

TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA., por medio del presente tengo a bien comunicarle que, he 

procedido a ceder 1 acción que poseo en la referida compañía, a favor del señor CHIMBORAZO 

CHIMBORAZO SEGUNDO LORENZO con Cedula de Ciudadanía No. 0201449105, tanto el cedente y 

el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana al igual que su inversión es nacional. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente: 
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CEDENTE CONYUGE CEDENTE. 
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Ambato, 26 de Agosto de 2013. 

Señor 

Jesús Manuel Paredes Basantes 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA 

JUSTICIA TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA. 

De mi consideración: 

Yo, GARCES FIALLOS CESAR ENRIQUE, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 1802020964, 

accionista de la compañía TRANSPORTES DE FRUTAS TROPICALES SEÑOR DE LA JUSTICIA 

TRANSFRUTRO COMPAÑÍA ANONIMA., por medio del presente tengo a bien comunicarle que, he 

procedido a ceder 1 acción que poseo en la referida compañia, a favor del señor SHIGUANGO 

GREFA JOSE LUIS con Cedula de Ciudadanía No. 1500255334, tanto el cedente y el cesionario es de 

nacionalidad ecuatoriana al igual que su inversión es nacional. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. Firmo conjuntamente con el cedente y cesionario. 

Atentamente: 
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CEDENTE CONYUGE CEDENTE. 
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